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RESOLUCIótl ADMII{ISTRATIVA

Ciudad de Méxlco, a

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entid¿d tres denuncias ciudadanas, a través de las cu¿l€s se hicieron del conoc¡miento de €sta

autoridad, tos siguientes hechos:

(...) hoy uno fábrica de plóst¡cos que oun en cont¡ngenc¡o sigue trobojondo los 24 hrs del dio lo cuol ¡npide nuestrc
steño y desconso (...) fherhos que tienen lugar en Betancourt número l5 interior 06, colonia Ex Hacienda San Juan

de Dios,Alcaldía Tlalpanl.

aTEt{ctÓl{ E ttrtvEsTtGActÓN

P¿ra la ateñción de ladenuncia presentada,se realiraron Lasdiligencias previstasen los artículos15 BlS4y25de la Ley

orgáni€a de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la cludad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, m ismas q ue constan en elexpediente alrubrocitado, integrado con motivo de la presente den u ncia-

AI{ALI515 DE LA II{FORMACIÓIIY DISPOSICIOI{ES JURÍDICAs APLICAB!ES

De acuerdo con los anículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad

ambient¿ly es competente para €onocer sobre los presentes hechos, asicomo para velar por lá p rotección, delensa y

restaurációñ del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades pára ¡nstaurar mecanismos, instancias y

procedimientosadmin¡strat¡vosque procuren el.umplimientodetalesfines.

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a lá generación de em isiones sonoras provenientes de ¡as actividades de una

fábrica de plásticos ub¡cada en Betancourt número 15, coloniá Ex Hacienda San -iu¿n de Oios, Alcaldia Tlalpan, mismo

que encuadra en elsupuesto d€ ser una fuente fiia conforme a la Nofma Ambient¿l p¿ra elDisfito FederalNADF 005

AMBf-2013, que establece las condicioñes de medición y los límltes máximos permisibles de emisiones sonor¿s

aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herram

a rtefáctos o instataciones que generan emisioñes sonoras a I am biente i -t oi"'
,, UOOO,"*OTOOJá

Y DE DERECHOS

Medellin 202,4to piso,colonia Roma None
Alcaldi¿ c!¿uhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de M¿x.o
Tel.5265 0740 ext 12011ó 12400

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundam€nto eñ los aniculos 5 fracciones I y xl, 6 fra€ción lll, 15

BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de lá Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y delOrdeñamiento
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 lracción ll, y 96 prirner párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos.ontenidos en elexpediente ñúmero PAOT-2020-u36-SPA-I287 relacioñado con la denuncia presentada

anteeste organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón aonsiderando los siguientes:
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Dicha norma en su numeral I mencloña que los limites máximos permisibles de emlsiones sonoras en el punto de

Expediente: PAOT 2020 1736 SPA-1287

Li mite máximo peÍñi sible
06:00 h- a 20:00 h 63 dB (A)
20:00h.a06;00h 60 dB (A)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En virtud de lo erpuesto, de conformldad con lo dispuesto en los a.tícllos citados en el prlner párrafo de
insrrumentoes de resolve

Porotra parte de acuerdo a las documeñtales que obran eñ el p resente exped iente, se desprende que personalde esta

subprocuraduria realizó un estudio técnico de emisioñes sonoras desde el punto de denuncia, el cual tuvo como
resultado que la operación de la fábrica denunciada genera un nivel soñoro de 58,75 dB(a), valor que no excede los

límites máximos permisiblede re.epción est¿blecidosen la Norma AmbientalNADF-005-AMT-2013.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad coñsidera p rocedente em itir la presente resolución,de conformidad con el
artículo 27 fracción Vt de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatarse
ir egul¿rid¿desenm¿te i¿deem'sioaessororas.

Mediante estudio de emisiones sonor¿s se determinó que las a.tivid¿des de la fábrica de plásticos ubicada en
Betancourt número 15, colonia Ex Hacienda san Juan de Dios, Alcaldia Tlalpan; genera un nivelsoñoro de
58.75 dB(A), valor que no excede los límites máximos permisible de recepción establecidos eñ la Norma

Ambiental NADF-005-AMBT-2013.

I
C!UDAI] INiIOVADORA

Y I]E DÉRECHOS

4.-

se muestra la fábrica motivode la denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admltidos para su iñvestigación y al
estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma se erñite
en su contexto, independieñtemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades eñ el ámbito de sus
respectivas competencias.

Med.llin 202,4to piso, coloni¿ Rom¿ Norte
Alc¿1di¿ Cuauhtémoc,c.P.06700, c udrd de Méx co
TeI.5265 0730 ext 12011ó 12400
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ESUEL

PRIM:RO.- Téngase por conclu¡do €l exped iente en elquese actú¿, de conformidad con elarticulo 27 fracción Vr, de !a
LeyOrgánica de la ProcuraduríaAmbientalydelOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México. ----

SEGUNDO.- Remítase elexpedienteen elque se ¿ctúa a la Subprocuradur¡a deAsuntos Juridicosdeesta Procuraduriá,
p.'d,u dr, l.rvo v -F.Búdrd

TERCERO.- Notifiquese la pr€sente Resolución a la persoña deñunciante_, -.-,

Asilo proveyó y firma la Biólog¿ Edda Vetur¡a Fernández tuiselti, Subprocuradora Ambientat,de protección y Bienestar
a losAnimalesde la Procuraduría Ambient¿t y del ordena m iento Teritoriat de ta Ciudad de Má(ico, €on fundamento en
los ¿rtículos 5 fraccioñes lV y Xrr,6 fracción ttt, t5 BtS 4 fracciones I y X,21,27 fraccióñ Vt,30 BtS 2 de la Ley Orgáni.a de
la Procu rad u ría Amb iental y del Ordenam iento Territoriálde ta Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y96desu
Regl¿mento.-

c'.,c...p._ t¡(. r¡ár¡an. Bov r¡ñborE[. procuf¿doraAmbientarvderordenamentoTeffitoriarder¿ciudaddeM
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